Santiago, 14 de diciembre de 2008.

Sres.
Ministros de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción

PRESENTE
Atención: Subsecretaría de Telecomunicaciones.
Materia: Formula opiniones sobre las materias comprendidas en el estudio para la fijación de tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria prestados por la Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A., período 2009-2014.

La EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A., en adelante ENTEL S.A., RUT N° 92.580.000-7, con domicilio en esta ciudad, Avenida Andrés Bello N°2687, Piso 14, Las Condes, a los Señores Ministros respetuosamente expresa:

Encontrándose ENTEL S.A. inscrita como tercero y dentro de plazo legal, por medio de este documento viene en formular opiniones adicionales sobre las materias comprendidas en el “Estudio para la Fijación de Tarifas de los Servicios Afectos a Fijación Tarifaria”, en adelante el Estudio Tarifario de Telefónica Chile, presentados por la Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A, en adelante la concesionaria, Telefónica Chile, o Telefónica, indistintamente de conformidad a lo dispuesto en los artículos 20° y 23°, del “Reglamento que Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria establecido en el Título V de la Ley Nº18.168, General de Telecomunicaciones”, aprobado por el Decreto Supremo Nº4, del 2003, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante el Reglamento de Procedimientos y Publicidad.

Esta segunda presentación, cuyo objeto es complementar la anterior exposición efectuada a la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante SUBTEL, tiene su origen en la información adicional solicitada por ENTEL S.A., mediante carta ingreso SUBTEL Nº52.726, de fecha 20 de noviembre de 2008, y respondida mediante oficio Subtel N°40.984 y además de la prórroga del plazo por 7 días otorgado mediante oficio Subtel N°40.982. Cabe destacar que ambos oficios fueron recibidos electrónicamente el día 5 de diciembre a las 17:15 horas, el ultimo día hábil para emitir opiniones por terceros y solo después de que Entel emitiera su opinión. Específicamente, la información solicitada correspondía a:
a) La matriz de asignación de costos
b) El Modelo Tarifario
c) El Plan de Cuentas.
La información entregada por SUBTEL sólo se limitó a entregar la matriz de asignación de costos, siendo el resto de la información calificada de confidencial y dejando por lo tanto su entrega sujeta a la autorización de Telefónica, lo que en términos prácticos implica no poder contar con dicha información dentro de los plazos legales establecidos. 
Lo anterior, reafirma nuestra conclusión de que el Estudio Tarifario de Telefónica no cumple con la exigencia que su cuerpo principal debe permitir la cabal comprensión del pliego tarifario. 
Adicionalmente, la información referida a la matriz de asignación entregada por Subtel solo entrega información de carácter general, la cual tampoco facilita el entendimiento de la propuesta de la concesionaria. 
Lo anterior es fundado en los siguientes análisis

a) La matriz de asignación se divide en dos “asignadores”, uno primario, que se refiere, aparentemente, a la asignación entre el Servicio Telefónico y la Banda Ancha, y el otro secundario, relacionado con a la asignación entre servicios regulados, esto es, servicio línea telefónica (SLT), servicio local medido (SLM), tramo local (TL) y cargo de acceso (CA). Sin embargo, en ninguno de los asignadores es posible determinar cuáles son los porcentajes de asignación entre un servicio u otro, sino que simplemente se limita a entregar que ítem de costos son susceptibles de asignación. 
b) A pesar de lo anterior, fue posible distinguir, en lo que se refiere a la asignación primaria, que gran parte de las partidas de costos presentadas se presentan con asignación del 100% al servicio de telefonía, lo que es absolutamente incorrecto, pues necesariamente deben ser compartidas con el servicio de Banda Ancha, y en algunos casos también con el Servicio de TV Satelital que se omite absolutamente del estudio. Las partidas de costos asignadas al 100% de telefonía en forma aparentemente errónea son, entre otras, las siguientes:
	Asignación Correcta 


	Ítem
	Propuesta Telefónica
	Telefonía
	Banda Ancha
	TV Satelital

	Logística
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Call Center
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Recursos Humanos
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Portal Corporativo
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Data Warehouse
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	CRM
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Gestión de Fraude
	100% Telefonía
	✔
	✔
	

	Atención de Clientes
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Materiales de Operación
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Gastos en Apoyo en Postes
	100% Telefonía
	✔
	✔
	

	Vestuario
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Útiles y Mercaderías
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Publicidad y Marketing
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Servicios Informáticos
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Costos de Mantención
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Arriendo de Oficinas y Terrenos
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Consumo de Energía
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Gastos Aseo
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Portería y Vigilancia
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔

	Fletes y Acarreos
	100% Telefonía
	✔
	✔
	✔


Obviamente el asignar el 100% de estos costos al servicio regulado es simplemente establecer subsidios cruzados hacia los servicios no regulados, teniendo esto dos efectos directos: a) incremento artificial del costo total de largo plazo del servicio regulado y b) disminución artificial de los costos no regulados con claro desmedro a una sana competencia. 
c) Respecto del asignador secundario, entre servicios regulados, Telefónica está asignando a los servicios de características variables (SLM, TL y CA), costos de naturaleza eminentemente fijos, que no tienen relación alguna con el tráfico y menos podrían considerarse como costo directo, para el caso del cálculo del cargo de acceso. Estas partidas, entre otras, son las siguientes: 
	Subgrupo
	Asignador Secundario Propuesto por Telefónica

	Clima 
	Tráfico Ponderado por uso de Cx

	Energía
	

	Costo Regulación 
	

	Asesorías y Consultorias
	

	Arriendo y Mantención de Vehículos 
	

	Suscripción a Diarios y Publicaciones 
	

	Otros Partidas de gastos 
	


En efecto, si tomamos como ejemplo la partida de costos “Energía” y “Clima”  podemos  precisar que uno de los elementos más determinantes del costo total de una central, ya sea madre o URA, lo constituye el costo de la tarjeta de abonado y éstas a su vez,  son responsables de la mayor parte del consumo de energía de la central y de los sistemas de climatización para disipar dicha energía. Es importante destacar que la tarjeta de abonado es parte del SLT
, debido a que su instalación es absolutamente independiente del tráfico que se genere sobre esta.
Otras partidas de costos que, contrariamente a la propuesta de Telefónica, creemos que no deben atribuirse a la conmutación son las siguientes: 

a) Costo de Regulación

b) Asesorías y Consultorias (generalmente destinadas a temas específicos )

c) Arriendo y Mantención de Vehículos.
d) Suscripciones a Diarios y Publicaciones 

e) Otros Gastos (Se desconoce el contenido de este ítem). 
Consecuentemente con lo anteriormente expuesto, es esperable que la Autoridad en su Informe Observaciones y Contraproposiciones (IOC) se haga cargo de las innumerables violaciones a la normativa vigente que presentó Telefónica en su propuesta tarifaria y que privó a los terceros, debidamente inscritos, en su derecho que le otorga la Ley para poder realizar sus observaciones bajo un entendimiento cabal del pliego tarifario.
� Definición del Servicio Línea Telefónica de las Bases Técnico – Económicas de la concesionaria. 
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